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Multas por 
violar la ley

Como penalidad se 
procede a aplicar una 
multa a los dueños de 
los negocios que obs-
truyan sobre la base 
del salario mínimo, 
cuyo monto puede ser 
de hasta 10 sueldos. 

4Las aceras como negocio 
impiden paso a peatones
Las alcaldías del GSD realizan operativos ocasionales

Adalberto de la Rosa 

SANTO DOMINGO. Las ace-
ras de Santo Domingo con-
tinúan siendo invadidas 
por colmados, ferreterías, 
cafeterías, tiendas y vehí-
culos estacionados de ma-
nera indebida, reduciendo 
e incluso eliminando el es-
pacio destinado a los pea-
tones. Esta situación, que 
infringe la normativa mu-
nicipal y nacional, persis-
te a pesar de los esfuerzos 
de las autoridades. 

Es común ver en los ba-
rrios del Gran Santo Do-
mingo cómo establecimien-
tos comerciales reducen las 
aceras para peatones colo-
cando mesas, sillas, estan-
tes para botellones de agua, 
neveras para la venta de 
hielo, cajas con plátanos, 
yuca, verduras, sacos de 
arroz, de habichuelas, far-
dos de refrescos, estaciona-
miento de vehículos, mani-
quíes, camas, muebles, 
estufas y hasta peluquerías. 

Lo que dicen la leyes 
La Ley 176-07 del Distrito 
Nacional y los Municipios  
establece que corresponde a 
las alcaldías la regulación de Acera tomada por una distribuidora de agua en el DN impidiendo el paso de peatones. 
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las aceras. El artículo 19, lite-
ral g), otorga competencia 
exclusiva a los municipios 
sobre la construcción y con-
servación de infraestructu-
ras urbanas, incluyendo 
aceras, contenes y caminos 
vecinales, sin embargo, al-
gunas alcaldías se limitan a 
operativos de limpieza oca-
sionales y otras son venci-
das por el cansancio, porque 
si no hay vigilancia los co-
merciantes vuelven a ocu-
par los espacios. 

El artículo 237 de la Ley 
63-17 sobre movilidad y 
tránsito establece específi-
camente que no se puede 
estacionar sobre una ace-
ra, dentro de un cruce, en 

un paso de peatones o cer-
ca de hidrantes, entre 
otros lugares. Las sancio-
nes incluyen multas desde 
un salario mínimo hasta 
10, dependiendo de la gra-
vedad de la infracción. 

En el caso de la Alcaldía 
del Distrito Nacional, a tra-
vés de la Dirección de De-
fensoría y Uso de Espacios 
Públicos (DUEP), se reali-
zan operativos diarios en 
tres turnos para atender 
estas responsabilidades, 
según informa su director, 
el teniente coronel José 
Aníbal Sanz Melo. 

“Los inspectores primero 
notifican y orientan a los in-
fractores, apelando a la con-
ciencia ciudadana sobre el 
uso adecuado de las aceras. 
No es la intención de la Al-
caldía retirar por retirar, sino 
promover el uso correcto de 
estos espacios”, explica. 

Medidas similares se apli-
can en Santo Domingo 
Este donde las autoridades 
primero notifican a los 
ocupantes de las aceras 
para que regularicen los es-
pacios y las liberenen un 
plazo de 48 horas, y si no 
acatan la advertencia, se 
les incauta la mercancía. b


